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Córdoba, 2 de octubre de 2018

VISTO:

Que por Res. 197/18 HCD se autorizó la actividad académica
optativa "Dieta y Cáncer" para el Plan de Estudio de la Carrera de
Odontología, que en la misma se omitió el nombre de un docente y los
requisitos para la inscripción; y

CONSIDERANDO:

Que para dar solución al error es necesario rectificar dicha
resolución;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

(Ad-referéndum del H. Consejo Directivo)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Rectificar la Res. 197/18 HCD en su artículo primero, el que
quedará de siguiente manera:

• Actividad Optativa: "Dieta y Cáncer".
• Docente a cargo: Dres. Dante Secchi y Eugenia Scherma
• Cátedra: Estomatología "A" y Biología Celular "A"
• Carga horaria: 25hs.
• Días y horarios: todos los lunes de octubre y la primera quincena de

noviembre de 8:30 a 13:30.
• Cantidad de cursantes: 60 alumnos.
• Requisitos para la inscripción: Alumnos que cursan 4° y 5° año que

tengan aprobada la asignatura Semiología.

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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